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Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Propuesta y, en su caso, aprobación
de la aplicación de resultados.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Cuarto.—Autorizar al Consejo de Administración
para iniciar un proyecto de reestructuración para
formar un grupo de empresas con «Invergal, Socie-
dad Anónima» y «Corprega, Sociedad Anónima»,
mediante operaciones de canje de valores.

Quinto.—Delegación de facultades para subsanar,
interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la
Junta general.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
los documentos que se someten a la aprobación
de la Junta, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Vigo, 6 de junio de 2001.—El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Román Carre-
ra.—21.849.

GESCONSULT,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SGIIC

Hecho relevante

La sociedad comunica, de conformidad con el
artículo 10.4 y concordantes del Real Decre-
to 1393/1990, la toma de participación en su capital
por «Finconsult, Sociedad Anónima», de un 33,41
por 100, lo que, unido a la venta simultánea de
«Finconsult, Sociedad Anónima», a Renta 4 del 20
por 100 del capital de la sociedad, hace que la
total participación accionarial remanente en poder
de Finconsult ascienda actualmente a 197.707, equi-
valente al 73,82 por 100 del capital.

En consecuencia, la toma de participación con-
lleva el cambio de control de la sociedad y, por
tanto, el derecho de separación de los partícipes
de los fondos gestionados por ésta y que, de acuerdo
con los artículos 35 y 57 del Reglamento de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, se concederá una
vez que la adquisición de las acciones aludidas sea
efectiva.

Los fondos de inversión gestionados por esta
sociedad son los siguientes:

Aba Fondo, Fim.
Finesfondo, Fim.
Ahorro Vida Mixto, Fim.
Multigestores, Fim.
Fingest Bolsa, Fim.
Patrofondo, Fim.
Fg Mixto Renta Fija, Fim.
Fondomix, Fim.
Ebn Renta Segura, Fim.

Madrid, 14 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—34.216.

GESTIÓN INMOBILIARIA
PATRIMONIAL, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
12 de los Estatutos sociales y demás disposiciones
legales, por acuerdo del Consejo de Administración
de esta sociedad se convoca a los señores accionistas
para celebrar Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en Madrid, calle Reina Victoria, 17, 8.o, A,
a las doce horas del día 2 de julio de 2001, en
primera convocatoria, y a las doce horas del día
3 de julio, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, correspondientes al ejercicio finalizado el día
31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2000.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2000.

Cuarto.—Cambio de domicilio social desde el
actual sito en Madrid, calle Pintor Rosales, 18, 7.o,
derecha, a Reina Victoria, 17, 8.o, A, de la misma
localidad.

Quinto.—Cambio de denominación social que
pasará a denominarse «Rivas Quinzaños, Sociedad
Anónima».

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Para concurrir a este acto los señores asistentes
deberán cumplir con los requisitos señalados en el
artículo 14 de los Estatutos sociales.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria los accionistas podrán examinar en el
domicilio antes indicado los documentos sometidos
a aprobación, así como solicitar la entrega o envío
gratuito de tales documentos, artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Manuel Rivas
Quinzaños.—34.129.

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
ELSORA, SOCIEDAD LIMITADA
ELSORA, SOCIEDAD LIMITADA

Acuerdo de fusión

Las Juntas generales de «Gestión y Administra-
ción Elsora, Sociedad Limitada», y «Elsora, Socie-
dad Limitada», aprobaron, en sus reuniones cele-
bradas el 9 de abril de 2001, la fusión por absorción
de «Elsora, Sociedad Limitada», con extinción por
disolución sin liquidación de ésta y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, «Gestión y Administración Elsora, Sociedad
Limitada», que adquiere, por sucesión universal, los
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.
La fusión se acordó sobre la base del proyecto de
fusión y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona el 13 de enero de 2001.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 424
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de oponerse a la
fusión durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha del tercer anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 5 de junio de 2001.—Administrador,
Elena del Soto Ramón.—33.302 1.a 18-6-2001

GLASVI, SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará el día 10 de julio
de 2001, a las nueve horas, en el domicilio social,
sito en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), polígono
industrial Can Fatjó dels Aurons, nave 6, a fin de
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la presente Junta.

Segundo.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Memoria, Balance de situación y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) del ejercicio 1999, así
como aplicación de su resultado.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Los señores socios podrán examinar en el domi-
cilio social, a partir de esta fecha, pedir la entrega
de forma inmediata o el envío gratuito de los docu-
mentos que serán sometidos a la aprobación de
la Junta general.

Sant Cugat del Vallés, 5 de junio de 2001.—El
Administrador, Pere Añón Galano.—32.301.

GLOBAL FINANCIAL
PLANNING, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas y asimismo a los señores Consejeros
a la Junta extraordinaria del Consejo de Adminis-
tración, a celebrar tras la Junta general. Dicha Junta
tendrá lugar, en primera convocatoria, en el domi-
cilio social de la compañía, el próximo día 15 de
julio de 2001, a las doce horas de la mañana y,
en segunda convocatoria, y caso de no lograrse el
quórum necesario, al día siguiente en el mismo lugar
y a la misma hora, al objeto de tratar sobre los
siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad del ejercicio 2000
y decidir, en su caso, acerca de la aplicación del
resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Administra-
dor o Administradores.

Tercero.—Reducción de capital como consecuen-
cia de la preceptiva amortización de acciones a rea-
lizar tras la subasta de determinadas acciones de
la sociedad debido al impago del dividendo pasivo.

Cuarto.—Aumento de capital.
Quinto.—Redenominación de la cifra del capital

social a euros.
Sexto.—Modificaciones estatutarias que procedan

como consecuencia de los anteriores acuerdos.
Séptimo.—Ratificación, subsanación o, en su caso,

rectificación o aclaración de aquellos acuerdos adop-
tados en anteriores Juntas no elevadas a escritura
pública.

Octavo.—Facultades para elevar a públicos y eje-
cutar los acuerdos que se adopten.

Para la adopción de los acuerdos relativos a los
puntos tercero y cuarto del orden del día, se pre-
cisará el quórum especial de asistencia y, en su
caso, votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán a la Junta y el informe justificativo
emitido por el Administrador así como solicitar el
envío gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 7 de junio de 2001.—El Presidente
del Consejo.—32.923.

GMV COLOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta extraordinaria y universal de la socie-
dad «GMV Color, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en polígono industrial Pasaxe, 49, Vincios-Gon-
domar, celebrada el día 1 de junio de 2001, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Reducción de la cifra de capital hasta alcanzar
la cifra de 517.102 pesetas.

Transformación en sociedad limitada.
La sociedad se denominará «GMV Color, Socie-

dad Limitada».

Vincios-Gondomar, 1 de junio de 2001.—El
Secretario, José Montenegro Vila.—32.337.


